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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVRRTRSCIA OFICIAL i 

laye» órdenes y anuncios que hayan de insertarse en / 
n u i i K » * o " C ! A L I t * s e han mandar al Jefe Poltt'.oo res- l 

'° l^ro*t°r eay°. c o n a u c t o * e P a**f* n » l ° * Editores de ios < 
donados periódicos. ^ a r t f l | ( f < 6 ¿e yi ir i, , e l 8 3 8 i ) j 

y.. poljUe» todo» ton i l inn eaoop lo lo * d o m i n g o * . 

-r-^.-.ir- JÍ DZ suaaaioióa.t— 

Rn esta capital, llevado á domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'ao al mes; * al trimestre; i » al semestre, y an'ao por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O : I T ; I , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de osla capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de ahono en sello*. 

ADVERTENCIA BDITOR1AL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qns isa* 
i Instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al serricto n*<•:«». ; 
qne dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de lnsercióat 

S o t u e r * auolto & • eéntloaos) de p é s e t e 

PARTE OFICIAL 

WSIOENCIA 0£l CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . «1 R E Y y la R E I N A Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastiáu de Guipúz
coa sin novedad en su importante salud. 

COMISIÓN JHIOVIXCUL 

SétÚn de 11 de Agosto de 1881. 
I'RKSIDEXOIA D E I , S R . P E L Á E Z V E R A 

8cíiores que asistieron: 
Negro.—Seijo.—Sevillano.—Fernán 

dez Gómez.—Guillen.—Rojo Allds.—Ro
mera (Conde d« 1»)—Ranees. 

Abierta la sesión á las oclio de la ma-
ñaua, se leyó y aprobó el acia de la an
terior. 

Liada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que ¡i coutinuacicu se expresan: 

Reclamar al Jefe do la primera Zona 
militar de .Madrid certificación relativa 
ala redención á metálico del mozo Ma-
riauo González Mus, del distrito de la 
Audiencia eu el seguudo reemplazo de 
1885, número que obtuvo en et sorteo y 
«i resultó «xcedunte de cupo, para los 
efectos <íol art. 155 de la ley vigente de 
Reemplazos. 

Pasar al ponente Sr. Negro el expe
diente instruido por el Ayuntamiento de 
Coliado Villalba solicitando recursos para 
*>i obras ü« abastecimiento de aguas po
tables. 

Pasar al poneute Sr. Femáudez Gó-
^ « z el expediente sobre instalación de 

mestre de 1886 á 87, arroja un saldo do 
489 pesetas 83 céntimos, que han ingre
sado en Depositaría. 

Autorizar a los Directores de los res
tablecimientos provinciales para que des
de 1.° del roes actual abonen la leche de 
burras '..ecesariacu dichos establecimien
tos y que adquieran del contratista que 
fué D. Julián Cachón, al precio de 2 pese
tas 38 céntimos el litro, caso do no presen
tarse proposición más ventajos;t hasta que 
se celebre nuevo contrato; llamando la 
atención de quien corresponda á fin de 
que la aubastt se verifique con la antici
pación necesaria, y que al formarse los 
presupuestos se estu.lie con detenimiento 
la cuestióu do suministros, con objeto de 
que no resulten grandes diferencias cutre 
lo presupuestado y el consumo. 

Se dio cuenta do la comunicación del 
Sr. Alcalde constitucional, Presidente 
de la Comisión ejecutiva de la Exposi
ción Universal que se ha de celebrar en 
Barcelona eu los primeros días de Abril 
de 1888, n.t res ando se constituya una 
Comisióu con individuos da esta Corpo
ración provincial, que hagan eutender 

i en sus respectivas demarcaciones y en 
los ceutros man principales las ventajas 
del indicado Certamen. 

Ka su vista, se acordó nombrar una 
Comisión compuesta de los Sres. Presi
dente de ¡a Diputación provincial, Peláez 
Vera, Seijo, Negro, Argente, Guillen, 
Pérez Negro y Secretario de la Diputa
ción, que lo será á la vez de dicha Comi
sión, a la que N pasarán lodos los ante
cedentes necesarios para que proceda ú 
constituir la Junta do propaganda y re
mita los datos y noticias que se iutere-
san por el Sr. Alcalde de Barcelona. 

Terminado el despacho, el Sr. Presí
deme mauifestó que consideraba con ve-

Pararrayos en los Establecimientos de 
BtaeGceucia. 

Acto seguido, hactendo uso la Comi- | J oportuno hacer uso de la I • ..-
de las atribuciones que ¡a concede ¡ tad que otorga el contrato de arreada-

«1 ait. 98 de ia Provincial, v previa la de- miento de la Plaza de Toros para cele-
«Uracióu de urgencia, ¡cordó lo ai- \ urar l a segunda corrida extraordinaria 
guíente: | «n beneficio del Hospital proviucial; y 

Suceder 40 dias de licencia, para el propuso que al efecto se nombre una 
•ablecimieuto de su salud, al Sr. Don Subcomisión encargada de organizar la '«•tablee 

enti lo Pozzi, Secretario de esta Corno-
fació 
* 

Ra 

indicada fiesta, que podría constituirse 
con loa Sres. Visitadores ds la Plaza de disponiendo se encargue do la 

^ re ta r l * el Oficial Mayor de la misma Toros y el del Hospital provincial. 
miro Aguado y Amor. La Comisión acordó conforme con lo 

Aprobar la cuenta de administración I propuesto por el Sr. Vicepresidente. 
e la casa uúm. 10 déla calle de Jua- i Se levantó la sesióu.=El Vicepresi-

j°i perteneciente a la lactosa, cuya dente, Cándido Peláez Vera.«=El Secre
s t a , correspondiente al segundo se- tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 18 de Agosto de 1881. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . P E L A E Z Y E H A 

Sefiore? que asistieren: 
Negro.—Seijo.—Sevillano.— Fernán

dez Gómez.—Rojo Alies.—Conde de la 
Romera.—Guillen.—Ranees. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

lieemplazo de 1881. 

INCIDENCIAS 

Latina. 
22 Emeterio Villanueva Rodríguez — 

Exceptuado: recluta en depósito. 
65 Josd Luna Caraballo.—Exceptua

do: recluta en depósito. 
84 Adelino Fernández Frías.—Pen

diente de talla. 
96 Gregorio Matías Ruiz Peñalosa.— 

Soldado comprendido eu el art. 30 de 
la ley. 

165 Francisco Cortés Pérez de Cea.— 
Soldado sorteable por no haberse pre
sentado á sufrir la observación, á pesar de 
las citacioues que se le han hecho. 

168 Antonio Fernández González.— 
Desistió de la alegación: soldado sor
teable. 

225 Julio Peláez Maroto.—Exceptua
do: recluta en depósito. 

242 Autero Lópnz Martínez.—Desis
tió de .a excepción. 

275 Enrique Rubiños Burgondi.— 
Soldado comprendido eu el art. 30 de 
la ley. 

285 Eurique López.—Prófugo por no 
presentarse á ser tallado. 

301 Antonio Cabeza.—Soldado sor
teable per no haber justificado su ex
cepción á pesar del tiempo transcurrido. 

Universidad. 

14 Pauliuo López López.—Inútil: re
cluta eu depósito ó condicional. 

16 Eustasio Baraoua Rodrigo.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta eu depósito ó 
coudicional. 

61 Ruperto Zamora Martínez Brea.— 
Desistió de la excepción: soldado sor
teable. 

64 José Moya Lobero.—Prófugo por 
no presentarse á reconocimiento faculta
tivo. 

93 Agustín de! Valle Beuítez.-Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito. 

100 Pascual López Aramburo.—Ex
ceptuado: recluta en depósito. 

206 José Polanco López.—Prófugo. 
233 Andrés Piquero López.—Excep

tuado: recluta en depósito. 
238 Antonio Femáudez Suárcz.-Util: 

soldado sorteable. 
256 Vicente Ibáñez Serret.—Excep

tuado: recluta en depósito. 
260 Rafael Garcia Alcañiz Calleja.— 

Exceptuado: recluta en depósito. 
272 Pedro Lleuderosa Sevilla.—Ex

ceptuado: recluta eu depósito. 
278 Emilio Núüez Rodríguez.— In

útil: recluta eu depósito. 
283 Santiago Villarreal Martínez.— 

Exceptuado: recluta en depósito. 
311 Manuel Pastor Montera.—Excep

tuado: recluta eu depósito. 
345 Joaquín Cazóu Vázquez. — Ex

ceptuado: recluta en depósito. 
370 Máximo Dávila Sauz.—Soldado 

Borteabie. 

Buenavista. 
268 Enrique Balado González.—Útil: 

soldado sorteable. 
293 Carlos Sánchez Pescador Furuáu-

dez.—Soldado sorteable por no haberse 
presentado á sufrir la observación; tén
gase presente esta resolución y la adop
tada en 29 de Julio último, respecto de 
otros mozos que se encuentran eu igual 
caso, al remitir las relaciones de solda
dos 8ortcables á las Zonas respectivas. 

R E V I S I Ó N .-UeemiÁazo de 1886. 

Latina. 
| 3 Aurelio Núñez Cano.— Excluido 

por fallecimiento. 
15 Ricardo Gutiérrez Justa.—Excep

tuado: continúa de recluta eu depósito. 
17 Viceute Pachón Calvo.— Excep

tuado: coutinúa de recluta en depósito. 
54 Pablo Cisueros.—Prófugo. 
56 Jenaro Gallego Ortega.—Desis

tió de la excepción: talla, 1*560 milí
metros: soldado sorteable. 

58 Ángel Hernández Valderrama.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en de
pósito. 

70 Enrique García Castillo.—Excep
tuado: contiuúa de recluta eu depósito. 

75 Pedro Sánchez Muñoz.—Soldado 
sorteable. 

165 Rafael Naranjo Serrano.—Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito. 
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177 Apolinar Díaz Valdemoro.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

188 Joan de la Prida González. — 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

200 Luis Ortega Rodríguez.— Ex
cluido por fallecimiento. 

204 Domingo Gutiérrez Salas, cono
cido por José María.— Reconocido so 
hermano, útil para trabajar: soldado sor
teante. 

216 Isidoro del Campo Castellano.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

225 Pedro Martínez Serrano.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

238 Calixto Fermín y Gil.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

239 Ignacio Ruiz Salcedo. — Talla, 
1'555 milímetros: soldado sorteable. 

241 Clemente Martín Ruiz.—Reclá
mese certificación de existencia en filas 
dr su hermano Manuel, y oficíese á la 
vez á la Dirección geueral de Infantería, 
interesando se sirva manifestar si este 
individuo sirve como escribiente en al
guna dependencia de la Dirección. 

253 Juan Díaz Vargas.—Soldado sor
tea ble por no haber justificado la ex
cepción. 

254 Bernardo Merino Díaz.—Soldado 
sorteable por no haber justificado la ex
cepción. 

262 Joaquín López Millán.—Soldado 
sorteable por no haber justificado la ex
cepción. 

263 Francisco Rodríguez Coronado.-
Exceptuado: contiuúa de recluta en de
pósito. 

267 Joaquín Ruiz García.— Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Universidad. 
28 José Sánchez de León Ortega.— 

Exceptuado: continúa de rec'.uta en de
pósito. 

38 Lcsmes Blanco Pérez. — Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

40 Carlos Ángel Díaz de Huerta.— 
Exceptuado: continúa de reciuta en de
pósito. 

48 José Merino Castillo Urenda.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en de
pósito. 

54 Juan Sanchíz Zabalza.— Excep
tuado: coutinúa de recluta en depósito. 

71 Emilio Llórente Pérez. — Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

86 Emilio Fernández Simal.—Excep
tuado: coutinúa de reciuta en depósito. 

90 Lucas Galán Cerro.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 
* 96 Maximiauo Gómez Udriozola.— 

Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

148 Francisco Grediaga Palomares.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

156 Antonino Varas Diego Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

166 José Berlanga Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

186 Saturnino Barral Calvo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

204 Bautista López Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

220 José Villegas Rivas.—Cesó su 
excepción: soldado sorteable. 

226 Facundo Cano Gallego.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

236 Tiburcio Aboyo Butragueño.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

250 Fermín Jiménez Chicharro.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

258 Ensebio Mesa Méndez.—Excep
tuada: continúa de recluta en depósito. 

261 Carlos Torijos Gómez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

265 Ángel Ayuste Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta en deposito. 

281 Alejandro Fernández Acebedo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

295 Francisco Sánchez Vega.—Ex
ceptuado:* coutinúa de recluta en de 
pósito. 

308 Román Ciríaco Zamora Este
ban.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

314 Juan Antonio Barrero Sáez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

318 Antonio Martínez González.— 
Excluido por fallecimiento. 

324 Manuel Alba García.—Exceptua
do: continúa de reciuta eu depósito. 

REVISIÓN.-Se^oido reemplazo (le 1885. 
Latina. 

9 Vicente Blanco Salvador.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

28 Julio Cesáreo Rocha Alvarcz.— 
Falleció. 

29 Regino Arcaya Miranda.—Solda
do sorteable por no haber justificado la 
excepción. 

30 Manuel Clemente Camacho.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

38 Ramón Leiva Bello.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

39 Manuel Espasandin Morena.—Pen
diente. 

43 Juan García Berzal.—Kxceptua-
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

45 Manuel Contreras de la Peña.— 
Soldado sorteable por no justificar la ex
cepción. 

49 Ricardo Bedia Barbales.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

53 Manuel Calatrava Hervite.—No 
habiendo justificado la excepción, queda 
de recluta eu depósito por corto de talla. 

62 José Galán Fuentes. — Soldado 
sorteable por no justificar la excepción. 

67 José Pa6tor Pomares.—Reclámese 
certificado de existencia de su hermano 
Francisco. 

70 Luis Calvillo Sánchez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

77 Manuel Fernández Morillo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

79 Evaristo Lázaro Martínez.—Solda
do sorteable por no justificar la excep
ción. 

85 José María Yngue Peña. — Pró
fugo. 

97 León Pablo Montes Gómez.—Sol
dado scrteable por uo justificar la ex
cepción . 

107 Enrique Pordomingo Francis
co.—Prófugo por no haberse presentado 
á ningún acto de la clasificación de sol
dados. 

109 Manuel Caldeiro Fernández. — 
Pendiente. 

127 Juan Vidal Rodríguez.-Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

129 Ramón Sánchez Camargo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

132 José María Pérez Menéndez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

134 Francisco Cuella Campo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

135 Manuel Rodríguez Merino.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ú condicional.* 

149 Miguel Prestel Aparicio. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

165 Juan Quintaus García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

17.2 Tomás Herrera Peña.—Recláme
se uuevameute del Sr. Director del Ma
nicomio de Ciempozuelos certificación 
del estado de este mozo. 

196 Eladio Ballesteros Carrasco. — 
Soldado sorteable por cesar su excepción. 

213 Joaquín Selles Barrios.—lOxcep-
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

216 Ramón de la Iglesia Blanco.— 
Pendiente. 

228 Restituto Mateo Martin.—Pen
diente. 

244 José García Pérez.—Pendiente. 
245 Enrique Domínguez Pascual.— 

Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

250 Juan Méndez Otero.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

252 Audrés Velasco Gómez.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

267 Máximo Cañas Rosales. — Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

270 Julián Gutiérrez Tejero.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

271 Julio Bosso Catalán.— Excep 
tuado: coutinúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

291 Antonio Lámelas García.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

294 Juan Cerezo Rodríguez.—Solda
do sorteable por no haber justificado la 
excepción. 

302 Juan Rubio Jiménez.—Soldado 
sorteable por no haber justificado la 
excepción. 

308 Ginés Antonio Almirante Ló 
pez.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito ó coudicional. 

Universidad. 
5 José de Grado Azo&ga.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicioual. 

15 Pedro Moutes Siensa. — Talla, 
T535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

49 Antonio Fernández Márquez.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

50 Santiago Iglesias Torres.— Ex
ceptuado: continúa de recluta eu depó
sito ó condicional. 

54 Antonio Soto Hernández.—Excep
tuado: coutinúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

71 León Cappa Castilla.—R X c 

do: continúa de recluta en depógj t
Qa* 

coadicional. 

75 Ángel Martín y Martin Kx<* 
tuado: continúa de recluta eu deposita 
coudicional. 

79 Luis Lagarriaga C a s t e r á . - ^ 
ceptuado: continúa de recluta en de y 
sito ó condicional. "'^ 

87 Ildefonso Santos de la Oliva £ x 

ceptuado: contiuúa de recluta en a w ] 
sito ó condicional. 

88 Tomás Ceruuda Pérez— }¿ X c 

tuado: continúa de recluta en depósito¿ 
condicional. 

94 Rodrigo Ruiz de Gordejoela * 
García del Busto.—Exceptuado: COMÍ. 

núa de recluta en depósito ó condiciona' 
96 Rafael Vivar Arroyo.—Prófugo.'* 
99 Manuel Hervás Polo.—Excepta. 

do: continúa de recluta en depósito ócot-
dicional. 

211 Andrés Mora Pastor.—-Excep. 
tuado: coutinúa de recluta en depósito ¿ 
condicional. 

230 "Waldo Alba Suárez. — Soldado 
sorteable por haber cesado su excepción. 

231 Pío García Torrada.— Excepto», 
do: continúa de recluta en depósito 6 
condicional. 

232 Mauricio Serrano Santiso.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

245 Gabriel Valles Beltrán.—Excep
tuado: coutinúa de recluta en depósitoó 
condicional. 

259 Mariano Ortega Bilbao.—Kxccp-
tuado: continúa de reclnt?. en depósito ó 
condicional. 

286 Valentín López Ruiz.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósitoó 
condicional. 

303 Isidoro Montero Sánchez.—Ex-
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

306 Manuel González Cabelles.—Ex» 
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó coudiciontil. 

309 Eladio Díaz García.— Exceptua
do: continúa de recluta en depósito 6 
condicional. 

314 Victoriano Fernáudez Martinez.-
Excaptuado: coutinúa de recluta eu de
pósito ó condicional. 

318 Manuel Arual Juan.—Exceptua
do: coutinúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

368 Valentín Moreno Molina.—TalU. 
D540 milímetros: continúa do reclotaen 
depósito ó coudicional. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de 1885-
Latina. 

3 Julián Santa María Torres.—In° t l l : 

caso a* para en coutinúa de recluta 
guerra. 

32 Pablo Simón Carcelén.-Prófog*-
44 José Burillo Navarro.—Prófugo-
68 Eleuterio Sanz Gutiérrez.-Tall»» 

1'520 milímetros: continúa de recio» 
para en caso de guerra. 

75 Manuel Laborda Macias.— 
fugo. 

79 Víctor Juan González Alvarez.-

Prófugo. 
87 Luciano Martin Herreros.—B e c l 

mese certificado de existencia en 
cito de su hermauo Baudilio. 

92 Francisco Mjralles Fraga. -
1*515 milímetros: continúa de redo 
para en caso de guerra. ¿ 0 

94 Julián Gómez Horades.—Soló»^ 
por no haber justificado la excepc1 

pendiente de reconocimiento y * a ^ 8 . 

e l B j ^ 

. .Tal 1 » ' 

• 
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Vicente Bine Burgos Taurón.— 

x -se certificado de existencia en el 
K - t i t ode «o hermano Ramón. 
K j,! 24 Nicolás Foentes Rojas.-Tal la, 

J o o m i l > ^ t r c 8 ' ú t i l : p B S a d e . r e c l o l a 
1-690 

n caso de guerra, á activo, por 
-rcewdo su excepción. 
138 Nicolás Romero Partearrovo.— 
f tro P o r n 0 n a b e r 6 C P r e 8 0 n t a d o á 

f^ificar la alegacfn. 
140 Vicente Alvares Alvaro.— Ic-

n . p 8 8 a de activo á reclnta disponible 
t L caso de guerra. 

149 L e a u d r o Gómez Redondo.—Rs-
clámese certificado de existencia de so 
•¿¿fruto Tomás. 

163 J° 8^ ^ f C Z H° r a s -—Fal lec ió . 
¡72 Vicente Samalea Fernández.— 

Reclámese certificado de existencia de 

s u hermano Manuel. 

litf Nicanor García Moliua.— Pró

fugo. 

164 Francisco Flores Fernández.— 

Pendiente. 

193 Claudio Garrobo Kscobar.—Pró

fugo. 

207 Lorenzo Almazán Cangas.—Pró

fugo. 
211 Leóu Marcos Alonso.—Prófugo. 
214 Gil López Martínez.— Soldado 

pomo haber terminado el expediente: 
Indicóte de reconocimiento y talla. 

¿16 José López Díaz.—Prófugo. 
¿38 Manuel López Agujetas.—Inútil: 

continúa de recluta para caso de guerra. 
244 Bernardiuo Francisco Mateo 

Cuide.— Exceptuado: continúa de re
cluta para caso do guerra. 

306 Luis Lóptz Prados.— Inútil: 
contiuüa de recluta para caso de guerra. 

Universidad 
13 Alfredo Blanco Sánchez.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

61 Joaquín Guerra Pdrez.—Prófugo. 
64 Vicente Cadenas Alvarez.—Pró

fugo. 
S3 Santiago Salgado Cruz.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra 

111 Juan Vara Martín.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

l ió Enrique Prado* García.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

118 Rotnán Alvarez Gil.—Exceptua
o s continúa de recluta para caso de 
eoerra. 

* M LoretoDíaz Pérez—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

130 Manuel Berlanga Sopeña.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
d e guerra. 

^ l José Rosado Vera.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

Andrés Mauros Martínez.—Ex
c e p t u a d o : continúa de recluta para caso 
U e guerra. 

t 'ÍH 1 ^ m e t e r i o Moyano Díaz.—Excep-
0 : continúa de recluta para caso de 

tierra. • 

x*lf I l d c f o n s o Homero Rafel.—Excep

t e r!a C ° D t Í C i Ú a d e r e c 5 u t a P a r a c a s o l l e 

prófo E d o a r d o Martín Rodríguez.— 
ugo. 

« o i í r . ^ m á n E s P i n 0 8 a ^ los Monte, 
•^ralleció. 

• * M n t . á A l e j a n d p 0 T e j e d ° r A r r a D * — E x -
* C GUERRA C ° D t Í D Ü a d e r e c l u t a P a r a « . o 

1 9 8 D » e go Velacoracho García.—Ex-

ceptnado: continúa de recluta para caso 
de goerra. 

201 Antonio Villa Coca.—Prófugo. 
213 Domingo Martín y Martín.—In

útil: continúa de reclota para caso de 
guerra. 

246 Casto Martín García—Pendiente. 
248 Celestino Ponce de León y Pé

rez.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

254 Julián de Vega Pérez.—Excep
tuado: continúa de reclota para caso de 
guerra. 

313 Manuel Galindo Herranz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

364 Diego Barroso y Barroso.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

397 Enrique GonzáU-z —Prófugo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Latina. 

76 Manuel Torregrosa Pina.—Talla, 
1*540 milímetros: exento de responsabi
lidad como comprendido en el art. 88 de 
la ley. 

90 Santiago Muñoz B:»rrics.—Inúti': 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

126 José Fernández Alvarez.—Re
clámese del Director del Manicomio de 
Cicmpozuelos certi6cación del estado de 
c¿te mozo. 

133 Pedro Pardo Sauz.—Pendiente 
de reconocimiento y talla. 

160 José Lobo Roldan.—Prófugo. 
179 CrÍ6pu!o Montealegre Prieto.— 

Prófugo. 
202 JoséGonzUez San Martín.—Pen

diente. 
221 Tiburcio Juan Pérez Bermejo.— 

Prófugo. 
229 Juan Antonio Alonso Alvaro.— 

Prófugo. 
276 Mauuel Rojo Malrasca.- Pn'fugo. 

Universidad. 

1 Federico Vega Goncer.—Inútil: 
exento de respoushbilidad como com
prendido eu el art. 87 de la ley. 

9 Antonio Gisber García.— Pendien
te de presentación. 

45 Tadeo Martínez Garmozas.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendí Jo en el art. 92 de la ley. 

78 Antonio Flórez Roma.—Inútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

91 Antonio Blanco Martínez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido eu el art. 92 de la ley. 

98 José Sauz Tejerizo.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

147 Eurique Romero Zorzo.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

156 Sebastián Clemente Arranz. — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

172 Emilio Yauguas Losada.—Pró
fugo. 

175 Ignacio Calvillo Sastre.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

191 Mauuel Martin Gómez.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

221 José Chico Collado.—Exceptua
do: exento do responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de ley. 

241 Emilio López García.—Excep-

tiano: exento de responsabilidad como ! 
compreudido en el art. 92 de la ley. 

242 Jacinto Alcaide Lucas.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

288 Luis Ararnburu Arboleda.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de Í882. 
Universidad. 

177 José Chalous Berenguer.—No há 
lugar a la petición del interesado de que 
se autorice su talla eu revisión auto la 
Comisión provincial de Vizcaya. 

Q U I N T O S D E O T R A S P R 0 V 1 N C 1 A 8 

Reemplazo de 1887. 

Soria.—Suellacabras. 

Antonio García Almazán. — Talla, 

1*530 milímetros. 

Cuenca.—Zafrilla. 
10 Esteban Soria Herraiz.—Recono

cido, útil condicional. 

REVISIÓN'.—Reemplazo de 1884. 

Cáceres.—Cañaveral. 
Lucio Pumarino Meano.—Reconoci

do, inútil. 

REVISIÓM.—Reemplazo de 1880. 

Almería. — Vélez-Rubio. 
Ginés Sánchez y Sánchez. —Recono

cido, inútil. 

P R E S E N T A D O S P O R O R D E N 

D E I . S E Ñ O R G O B F . R N A U O R 

Segundo reemplazo de 1885. 

Castellón de la Plana. 
Domingo Sorribes Pradas.—Útil y con 

talla: vuelve á disposición del Sr. Go

bernador. 
Ramón Marco Valls.— Útil y con ta

lla: vuelve á disposición del Sr. Gober
nador. 

Terminadas las incidencias de quin
tas, la Comisión acordó conceder un mes 
de licencia, con las formalidades de re
glamento, para el restablecimiento de su 
salud, á I ) . Ramón Pérez de Vargas, Prac
ticante supernumerario de la Beneficen
cia provincial. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Cáudido Peláez Vera. =» El Secre
tario, Camilo Pczzi. 

Sesión de 19 dé Agosto dr 18S7. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . P E L Á E Z V E R A . 

Señores que asistieron: 
Negro.—Seijo. —Sevi l lano.— Fer

nández Gómez .— Rojo Al ies.— Conde 
de la Romera.—Guillen.—Ranees. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
auterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuer
dos que á continuación se expresan: 

Pasar al poneute Sr. Guilléu el ex
pediente instruido en averiguación de 
los responsables por débitos del pue
blo de Cenicientos á los fondos provin
ciales. 

Pasar al ponente Sr. Conde de la 
Romera el expediente relativo á la su
basta del esterado de los Establecimien
tos de la Beneficencia. 

Dar cuenta en su día á la Diputa
ción del expediente sobre denuucia de 
18 fanegas de terreno correspondiente 
al Hospital provincial. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que le co-
fiere el art. 98 de la ley Provincial, y 

previa la declaración de urgencia, se 
acordó lo siguiente: 

Nombrar interinamente Peón ca
minero de !a provincia á Martín Fer 
nández Sanz, licenciado del Ejército y 
propuesto por el Sr. Ingeuiero. 

Delegar en el mismo Sr. Ingeniero, 
á fin de que proceda á la recepción 
provisional de la casilla para peones ca
mineros, construida en el kilómetro 14 
de la carretera de Araniuez á Colme
nar de Oreja. 

Disponer se devuelva á D. José An-
dión, contratista que hasido delsumi-
nistro de géneros de hilo y algodón 
con destino al Hospicio, la fianza que 
prestó para responder del contrato por 
haberle terminado sin que darle afec
to á responsabilidad. 

Anunciar con 10 días de anticipn-
ciónla tercera sub«sta para contratar 
el suministro de leche de burras á los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, al tipo de 2*38 pesetas el 
litro. 

Aprobar la cuenta de gastos satis
fechos por el Ayuntamiento de Colme
nar Viejo durante el 4.° trimestre del 
ejercicio de 1886-87 para el sosteni
miento de la cárcel de Audiencia, y 
declarar de abono á dicho Ayunta
miento el importe de la citada cuenta, 
que asciende á 1.154*75 pesetas, por 
cuenta de lo que el mismo Ayunta
miento adeuda a los fondos provincia
les, para lo cual se hará la correspon
diente formalización. 

Se levantó la sesión. = E1 Vicepre
sidente, Cándido Peláez Vera. — El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 20 de Agosto de 1887. 

PRESIDENCIA DEL $R. PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Negro.—Sei jo .— Sevillano.— Fer

nández Gómez.—Rojo A l ies .— Conde 
de la Romera.— Guillen.—Ranees. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acordó, con 
la conformidad del Sr. Comisario de 
Guerra del distrito, fijar los precios 
á que deben abonarse los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil durante el actual mes de 
Agosto, en los siguientes: 

P e a l a s . CROTI. 

Ración de pan U'2t¡ 
Ideal de cebada O'Sü 
Ii 'em de puja 0*21 
Litro de aceite 1*00 
Kilosr.tino de carbón < (17 
Ídem de leña O'OS 

Asimismo acordó la Comisión, ha
ciendo uso de las atribuciones que la 
conceda el art. 98 de la ley Provin
cial, y previa la declaración de urgen
cia, !o siguiente: 

Pasar al ponente Sr. Negro el ex
pediente relativo á la apelación inter
puesta con motivo de la sentencia dic
tada en los autos promovidos por el 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja 
contra la Diputación provincial sobre 
pago de pesetas. 

Disponer que se adquieran del gra
bador I ) . Gustavo Pleiffer las dos pie
dras litográficas que sirvieron para el 
grabado de la carta de esta provincia, 
las cuales se conservarán en el taller 
Tipográfico del Hospicio, bajo la respon
sabilidad del Regente; satisfaciéndose el 
importe de dichas piedras, que ascien
de á 145 pesetas, con cargo á la canti
dad consignada para Imprevistos 

Desestimar, teniendo presente lo 
que dispone el art. 4.° del Real decre-



Viernes 2(> de Agosto de 1 8 8 7 . 

to de 19 de Mayo de 1885 la solici
tud de D. Mariauo Fontecha, pidiendo 
nuevo ingreso en el Hospital provin
cial de su hijo demente Antonio Fon-
techa. 

Dar orden para el ingreso en el 
Hospicio del niüo Gumersindo Manuel 
Gredilla y Viñuelas. 

Dar orden para el ingreso definiti
vo en el Hospicio del niño José Fernán
dez Ramiro, que fué admitido interina
mente. 

Negar el ingreso en el mismo Es
tablecimiento á los niños Pedro y Teo
doro Ibáñez García, por no reunir las 
condiciones de reglamento; y negar 
también la confirmación del ingreso 
eu el repetido Establecimiento, á los 
acogidos interinamen'-e Antonioy Fran
cisco Pérez Jover, y Rafael y Cipriano 
Sauz de la Fuente. 

Se levantó la sesióu.— E l Vicepre
sidente, Cándido Peláez Vera. —El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN ÜE DACIEUIA 
D E L A P R O V I N C I A D K M A D R I D 

Sesión de 22 de Ayoslo de 18S7. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . P E L Á K Z V E R A . 

Señores que asistieron: 

Ranees.—Negro.—Seijo.—Sevi l la
no.—Cemboraín España.— Fernández 
Gómez. — Romera (Conde de la ) . — 
Guillen. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
:,. nana, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

La Comisión quedó enterada de la 
comunicación de Sr. D. Camilo Pozzi, 
participando que en el día de hoy em
pieza á hacer uso de la licencia que se 
le ha coucedido para el restablecimien
to de su salud. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con 
cede el art. 98 «le la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, 
acuerda lo siguiente: 

Aprobar la cuenta de gastos de 
agotamientos llevados a cabo por el 
contratista D. José María Paredes du
rante el mes de Julio ultimo, para la 
cimentación del puente que se está 
construyendo sobre el rio Jarama, en 
la carretera provincial de Algete á la 
general d*> Irún, y declarar de abono 
á dicho contratista la cantidad de 
5.803'4'J pesetas, á que asciende la ex
presada cuenta, y que se satisfará con 
c*srgo é la cantidad destinada para este 
objete en el presupuesto de la pro
vincia. 

Anunciar con 20 días de anticipa
ción la subasta para contratar el este
rado de las dependencias en los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia, con sujeción al pliego de condi
ciones formado por el Negociado, excep
to la que exige que los licitadores han 
de presentar documento para acreditar 
que sou industriales del ramo de espar
tería, la cual se suprimirá en dichu 
pl iego. 

Autorizar el abono de los gastos ne
cesarios para que Sor Teresa Goicoe-
chea, Hermana de la Caridad destinada 
al Hospital provincial, pueda tomarlas 
aguas de Tri l lo, debiendo justificar 
oportunamente dichos gastos. 

Dar orden para el ingreso definitivo 
en el Hospicio deles niñus Alfonso Mar
tin Maroto, Vicente y Ramón García Ji
ménez, Juan Cañada Zarzalcjo, Satur
nino Barriga Romero y Eugenio Fran
cisco Ruiz Roldan, los cuales habían 
sido admitidos interinamente. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, Cándido Peláez Vera = E 1 Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Hallándose depositada eu la Sec
ción de Aduanas de esta Delegación 
un fardo conteniendo tejidos de algo
dón estampado, perteneciente al viaje
ro D. Salvador Olivera, que le fueron 
detenidos el día 26 de Mayo último en 
la estación del ferrocarril del Norte, 
por carecer de los requisitos que pre
viene para la circulación por el Reino 
el art. 207 de ias vigentes Ordenanzas 
de Aduanas, é ignorándose la actual 
residencia del interesado, se le avisa 
^or medio de este periódico oficial á 
ñu de que se presente en esta oficina 
á hacer efectiva la multa de 44 pesetas 
en que ha incurrido; previniéndole que 
de no verificarlo en el término de 20 
dias, contados desde el de la publica
ción de este anuncio, se declarará 
abandonado el género y se procederá 
á su venta en pública subasta, con 
arreglo á lo que previeué el art. 225 
délas citadas Ordenanzas. 

Madrid y Agosto de 1887.=E1 De
legado, Modesto Fernández y 3on-
zalez. 

A .d m i il i S t !•;!<.• i < > si 
' l o C o i i l r i h u o i a u o - i y l * e n t : i H 
<lo lit i>rovin< ' i : i d o > I ; ic l r ic l . 

Verificada la cobranza á domicilio 
del importe de las adiciones de subsi
dio iudustrial de esta capital, acorda
das y comunicadas hasta el 15 del ac
tual, y hecha la conminación oportuna, 
mediante anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia y Diario de 
Avisos para satisfacer dichas cuotas 
sin recargos, se han presentado en 
esta Administración certificaciones in
dividuales de los contribuyentes que 
aparecen en descubierto por el referido 
concepto; en vista délos cuales, según 
lo dispuesto eu el art. 21 de la instruc
ción de 20 de Mayo de 1884, ha dic
tado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contrihuyentes expresados 
en la precedente certificación dentro 
del plazo que se les señaló convenien 
lemente, quedan incursos en el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respecti
vas cuotas que marca el art. 16 de la 
instrucción de 20 de Mayo de 1884; en 
la inteligencia de que si en término de 
cinco dias no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se ex
pedirá el apremio de segundo grado. 
Y hago entender al recaudador la 
precisa obligación que tiene de con
signar en los recibos talonarios el ira-
porte del recargo que cada deudor sa
tisfaga. 

Así lo mando y firmo, poniendo el 
sello de mi Administración en Madrid á 
24 de Agosto de 1887. =E1 Adminis
trador de Contribuciones, José Antonio 
López. • 

Y para que conste, cumpliendo lo 
dispuesto en el referido art. 21, se in
serta el precedente acuerdo á los efec
tos correspondientes. 

Madrid ¿4 de Agosto de 1887 .= 
José Antonio López. 

Minas. 
Habiendo transcurrido con exceso el 

| plazo que Coucedióesta Administración 
I por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de 1G 
: üe Mayo del presente año para que los 

deudores por canon de superficie de mi
nas satisfagan en la Tesorería de esta 
provincia lo que adeudan por el cuarto 

1 trimestre del ejercicio pasado, y no ha-
I biéndolo verificado D. Pelayo Montoya, 

D. Manuel Zoilo aguado y D. Santos 
Fernández, por el presente requiero á 
dichos señores para que lo lleven á 
efecto en el término de quinto día, pues 
de lo contrario, desde luego y sin nuevo 
aviso se expedirán los oportunos man
damientos de apremio, conforme á lo 
dispuesto en el caso 3.° del art. 57 
de la instrucción de 20 de Mayo de 
1884, en la forma establecida eu los 
artículos 24 al 32 para el apremio de 
seguudo grado y parte délo prevenido 
eu los artículos *44 al 56 para el de 
tercero. 

Madrid 24 de Agosto de 1 8 8 7 . -
J . Antonio López. 

Poraloi de Tajuii». 

No habiéndose presentado licita
dores á las subastas intentadas en este 
día para la enajenación del esparto 
existente en la dehesa Valdeporqueri-
zas y cerros de la casa de Hortego, de 
los propios de esta villa, se anuncia la 
segunda, que tendrá efecto en ésta Casa 
Consistorial el día 31 delmesactual, de 
diez á doce de su mañana, bajo los ti
pos y pliegos de condiciones que se 
iinllan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña 21 de Agosto de 
1887. = El Alcalde constitucional, 
Antonio García. 

Couiisnría <lo Guerra 

tío Madrid. 

F.i Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital Militar de esta plaza. 

HHCOT 8ab>*r qoe debiendo contratar 
por el término de un año y un moa más, 
e¡ así conviniere á !a Administración mi
litar, el suministro de aceite vegetal de 
primera y segunda clase, carbóu vege
tal, leche de cabras, vino tinto común y 
vino de Jerez de primera clase, necesario 
en esto Establecimiento, se convoca por 
el presante á todos lus que deseen intere
sarse en la subustu, que se celebrará al 
efecto el día 3 Je Octubre próximo, á las 
once de ?u maüaua en la Comisaría Iu-
tcrvoi.cióu del mismo á que presente sus 
proposiciones, las cu;>les deberán redac
tar- J; c:u estricta sujeción al modelo que 
se estompa á continuación. 

El pliego do condiciones que ba de re
gir eu el acto estará de mauifiesto en la 
mencionada Intervención, todos los días 
no feriudos desde las diez de la mañana 
á las cuatro de la tarde, y el de los pre
cios límites, seis días ;iute? al de la su
basta. 

Madrid 22 de Agosto de 18S7.= Pedro 
de Arjona. 

Modelo <U j#rwj*o»íci'yii. 

Ü. X. N\, vecino de..., domiciliado 
en..., enterado del anuncio inserto en el 
B O L E T . N O F I C I A L de la provincia (ó el pe r 

riódico quo sea) del dí.i..., por el que se 

convoca á licitación pública para contra
tar el aceito vegetal de primera y segun
da clase, carbón vegetal, leche de ca
bras, vino tinto comúu y vino de Jerez 
de primera c'.ase, que se necesita duran
te un año cu el Hospital Militar de Ma
drid, se compromete á facilitar dichos 
artículos (ó al que se refiera), bajo las 
condiciones que fija el pliego y al precio 
de... pesetas y céntimos el litro ó kilo
gramo (todo eu letra). 

Y para que sea válida esta propon 
ción, acompaño el resguardo que justifi^ 
haber impuesto en la Caja general de 
pósitos (ó sucursal de) la cantidad de. 
pesetas y céntimo?, importe del 5 por 1¡¿ 
del valor total de dichos artículos calcu-
lado por los precios h'iuites. 

(Fecha y firma del interesado.) 

C o m a n d a n o i n i r o n o r a l 
S u i > m * * p o c M í i ó u d o O a s t U i á 

l a N u e v a . 

Debiéndose cubrir dos plazas <fc 
Maestros de obras militares, vacante 
en el distrito de Cataluña, los intere. 
sados que reúnan las condiciones qm 
exige el reglamento de 8 de Abril 
de 1884 para el personal del material 
de Ingenieros y quieran presentarse 
á las oposiciones, que tendrán lugar 
con dicho objeto el 15 de Noviembre 
próximo, en Barcelona, podrán dirigir 
sus instancias antes del 1.° de dicho 
mes al Excmo. Sr. Director general 
del Cuerpo, entregándolas en la Direc
ción general Submspección de Ingenie
ros de Barcelona; pero en este caso con 
la anticipación necesaria para que pue
dan remitirse á este Centro en la fe
cha citada. 

En la Gaceta oficial de 14 del mes 
actual, se expresan las condiciones que 
deben reunir los aspirantes, las mate
rias de que han de examinarse y lu 
ventajas y obligaciones que designa* 
los Maestros de obras militares, el cita
do reglamento. 

Madrid 19 de Agosto de 1887.= B 
General Comandante General Subins
pector, P . O., José Babé. 

Administración principal de Aduanas 
de la provincia de Cáceres.—Valencia 

de Alcántara. 

Por el presente primer anuncio se 
cita ni subdito francés Mr. Enrique 
Escallier, residente en esa Corte en 15 
de Abril de 1885, dueño del mobiliario 
importado con el beneficio que conce
de el art. 121 délos Ordenanzasde 
Aduanas en dicha fecha, con declara
ción número 717/85, presentada por 
la Agencia Internacional, para que por 
si ó por medio de persona autorizada, 
presente el justificante de residencia en 
España por más de dos años, á contar 
de la expresada fecha, ¿ fin de que le 
sea devuelta la cantidad que constituyó 
en depósito, según previene el citado 
artículo 121. 

Valencia de Alcántara ¡8 de Agos
to de 1887.=E1 Administrador, P -1 " 
Antonio Fernández. 

u n 
LA REGENERADORA 

SOCIEDAD MINERA 

Con arreglo á lo que previene l § 

la ley de Minas y la base 6." de cons
titución de esto Sociedad, se req"1^* 
re por la segunda vez á Doña B a l D 1 ^ 
Pérez y D. Tiburcio Vélez, par» r 
dentro del término del5 dJassa t i s í ^ 
al Sr. Tesorero los dividendos e D J ^ 
aparecen en descubierto, más los g*£ 
tos de anuncios: eu la inteligencia q 
transcurrido este plazo sin h a b e 

hecho efectivos, se acordará 
Junta la amortización de sus acción ̂  

Madrid 24 de Agosto de l 8 8 7 , J^g . 
Presidente, José I . de MadariagaJ^, 

MADRID: 1SS7. _E»cuela tipográfica del U#¿* 


